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CUPO ESPECIAL DE CRÉDITO A MIPYMES 
APOYO EFECTIVO A CÚCUTA  
  
 

Con un cupo disponible de $30.000 millones, el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y  
Bancóldex, crearon una línea especial de crédito para 
micros, pequeños y medianos empresarios de Cúcuta 
el cual será presentado en la Gobernación de la 
ciudad, mañana a las 9 a.m. 
 
“Nuestro propósito es contribuir a la recuperación y al 
fortalecimiento del sector empresarial de la Ciudad de 
Cúcuta y su área de influencia”, señaló Jorge 
Humberto Botero, Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo. 
 
El cupo especial, producto de un convenio con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, ofrecerá 
recursos de mediano plazo. 
 
El crédito máximo para microempresas es hasta $100 
millones de pesos, para pequeñas empresas hasta  
$ 500 millones de pesos y para medianas hasta $1.000 
millones. 

 
• Mañana a las 9 a.m. 

en Gobernación de 
Cúcuta, presentación 
de cupo de $30.000 
millones para 
Mipymes de la ciudad.

  
• Nación reitera 

compromiso con la 
región. 

 
• Garantía automática 

del 50% del valor 
total del crédito,  
establecida por 
F.N.G.,facilita acceso a
recursos. 
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El plazo del crédito  para activos fijos es hasta tres (3) años, incluidos hasta seis meses de 
gracia a capital. Para Capital de Trabajo y Consolidación de pasivos, Hasta 2 años, 
incluidos hasta seis meses de gracia a capital. La amortización y el pago de intereses, 
mensual. 
  
El acceso a estos recursos se podrá efectuar a través de establecimientos de crédito y 
entidades no vigiladas por la Superintendencia Bancaria con cupo en Bancóldex: 
bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial, 
cooperativas financieras, ONG´s financieras, cooperativas con actividad de ahorro y/o 
crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación y fondos de empleados. 
  
Los beneficiarios  del crédito, serán las personas naturales y jurídicas ubicadas en la 
ciudad de Cúcuta, con no menos de seis meses de estar desarrollando la actividad para 
la cual solicitan el crédito. Deben ser consideradas como microempresas de acuerdo con 
la clasificación consignada en la Ley 590/ 2000 – Ley Mipyme y las normas que la reformen 
(unidades empresariales con activos totales hasta 500 s.m.l.m.v), pequeñas empresas ( 
con activos totales entre 501 y 5.000 s.m.l.m.v ) y medianas empresas ( con activos totales 
entre 5.001 y 30.000 s.m.l.m.v ). 

                             Estos créditos podrán ser otorgados a los socios o aportantes de sociedades a ser 
capitalizadas, siempre y cuando éstas desarrollen su actividad en la Ciudad de Cúcuta y 
su área de influencia.  

 Posterior al desembolso de los recursos, la empresa capitalizada deberá remitir, por 
conducto del intermediario financiero, certificación expedida por el revisor fiscal o el que 
haga sus veces, en la que se acredite la correcta aplicación del crédito. 

Los recursos podrán destinarse para: Capital de trabajo (materia prima, insumos, 
inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento. Así mismo, se podrá financiar 
la consolidación de pasivos); Activos Fijos (compra de maquinaria, equipo, vehículo 
vinculado a la actividad de la empresa, herramientas, bodegas y locales, asó como 
demás activos fijos y de capital). Bajo este rubro se puede financiar la mejora de 
instalaciones y de locales comerciales. 

                                            
 Garantías  
   
Para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este Cupo especial de crédito, los 
beneficiarios podrán hacer uso de la garantía automática del 50% del valor total del 
crédito establecida por el Fondo Nacional de Garantías, F.N.G., salvo para operaciones 
de consolidación de pasivos que no estén respaldadas con certificados del Fondo. 
  
Cuando los pasivos a consolidar estén respaldados con certificados expedidos por el 
F.N.G., se podrá solicitar una garantía individual. 
  
“El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Fondo Nacional de Garantías  y 
Bancóldex esperan que este esfuerzo financiero de la Nación  se traduzca en un efectivo 
apoyo para propiciar la recuperación de la economía de la región”, enfatizó Botero.  
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